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Ante las numerosas incidencias que 
han originado los certificados 
médicos presentados por los 

aspirantes que han superado el 
concurso oposición, se ha 

modificado la nota aclaratoria sobre 
la forma y el contenido mínimo que 

deben tener dichos certificados.  

La modificación introducida hace 
referencia a la necesidad de que en 

los certificados emitidos por 
facultativos del SAS es 

imprescindible que figure la 
firma del médico que lo expide 
y que aparezca estampado el 
sello de su código numérico 

personal. 
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